
SUPLEMENTO.. 

del Miércoles 1.° de Noviembre dé 1843. 

Intendencia de la Provincia de León. Clero Secular. 

Para el dia 30 de Noviembre corriente tendrá lugar en la casa consistorial del M . I . ¿íyuntamiento constittr 
tionitl'ds "esta <eiudá<f-el r'emuie de tas finca? que 'ie e'fpres'an, aesde 'la's t i á l a s ' i de la tardé. ClOHlli 

KtSNTA. ANUAt. 

Tnioo. CENTEHO;. 
'CUse Je lincas j cabida y procedencia. fia. vn, f.s e;* c* f." s.» c.s Tasación. Capitalií.011 Tipo. 

Villarejo.—Fábrica. 

40 tierras trigales y centenales de 28 fane
gas 2 prados de una fanega, 2 huertas de 
una fanega 4 ceíemines 2 cuartillos, tér-

SMvo rde id.cy yénce éLarriendonen n de <' ••' - . , . . . . 

oviembre de 1846.. . ¿ . - . . ¿ . I .200 » » » » » » I8.3S9 36.000 36.000 
M . É . de Astorga: 

Ün quiñón de tina tierra harnero i.0 de 6 
fanegas 6 celemines,'V§' id . námero 31° . • . .. 
de una fanega 9 celemines, y 5 prado 
número 4.'' de 6 carros yerba, término 
de id . y vence el arriendo en 8 de Se
tiembre de 1846;. 7 1 2 7 1 2 8.440 9.879 «7 9 . 8 7 9 ' 7, 

Otro quiñón de una tierra mímero 2.° de 6 
fanegHS, § id . número;^." de una fanega . . . . 
9 celemines, y ^ prado número 4.0 de 6 
carros yerba¿ término de id . y venpe en 
id n 6 10 2 6 IO 2 8.065 9.440 '7 9.44O '"k 

NOTA. Los dos quiñones que anteceden se hallan arrendados reunidos en 14 fanegas trigo y 14 de centeno cu
yas fincas con el título de Siera lleva en renta Antonio Silva, 

QTRAÍ t Dec ías .fineas que antteeden habrátt de<-celebrarte dos remates ano-en esta capital y el otro en el 
partido de Astorga. 

Soto.--Fábrica. 

Una tierra de 3 celemines, 3 prados de 6 f 
OBtfbr yerba, tértrtino' de id . y 'Vence eü ' • . , 
i x de Noviembre de 1846 . . • . . . . IOO i> » J# » » » 2.470 3.000 3,000 

Vegacerneja.—Rectoría. . 1 . . .. .'„ 

37 tierras trigales y centenales de 57 fane-



2 
B E N T A A N U A L 

, e , ^ . 5 5. TRIGO. CENTENO. 
Clase de fincas, cabida y procedencia. Rs vn j s zs s fs 

Taiacion, Cap¡falii.cn Tiprf. 

gas en sembradura, y 16 prados de 27 
carros y un haz de yerba, término de 
Cuénabres y vence el arriendo id . . . . 317 „ „ „ „ „ S>o8o 9>sro 

Polvoredo.—Rectoría. 

i a tierras trigales y centenales de 9 fanegas 
9 celemines, 17 prados de 2 3 5 carros 
yerba, tértuino i d . y vence el arriendo en 
n ' d e Noviembre de 184(5. . 3 4 0 „ „ „ „ „ „ 4i40o i a 2 0 0 IOi200 

Vegarcerneja y Viego. 

Capellanía de S. Froylan de Vega. 

15 tierras trigales y centenales de 16 fane- 3 
gas 4 ceiemines, 2r prados de 43^carros ~ 
yerba, un solar de casa de 80 pies de 
longitud y otro de molino con la presa, 
donde hay algunos arboles de ningún apro
vechamiento, de 16 pies en cuadro, t é r 
mino de id . y Cuénabres y vence el ar
riendo en id • . . . . 215 » » » „ 8.245 6.450 8.245 

Remolina.—Fábrica. 

Una tierra centenal de 3 celemines y 6 pra
dos de 3 carros y 2 haces yerba, término 
de id . y vence el arriendo en id 30 »» » » n ,} » 760 -900 900 

Huelde.--Rectoría. 

n i tierras de 5 fanegas y 3 celemines, y 
3 prados de 2 § carros yerba, término de 
i d . y vence ei arriendo en id I O I » w »> » » » 2.083 3.O30 3.O3O 

Maraña . - -Fahr i ca . 

19 tierras trigales y centenales de 15 fane
gas, 27 prados, y un cacho de pradera en 
la Vega de 37 carros, término de id . y 
vence el arriendo en id . . . . . . . . 380 J» n » » »» » 8.543 I I « 4 0 0 I I .40O 

Buron.--Rectoría. 

12 tierras centenales de 11 fanegas 10 cele
mines y 11 prados de 25 J carros yerba, 
término de id : y vence en id 360 » » » » » » 6.580 IO.80O IO.80O 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán de celebrarse dos remates uno en esta capital y otro en el Par t i~ 
do de Riano. -



R E N T A A N U A L . 

Clase de lincas, cabida y procedencia. Ri. vn. 
TRISO. 

f* z.5 c.s 
CENTBNO. 

f* i * c.» Taiacion. Capital:».011 Tipo. 

Saludes de Castroponce. 

Capéllania de Nra . Sra. de A r l a s . 

22 tierras trigales y centenales de 64 fane
gas 7 celemines, y 7 viñas de 12 cuartas, 
término de id . y Deva en^arriendo Cipria-
•toaiRodrigtftz y compáñer'ós y vence en id . i g o »> « 5» 

Idem.—Fábrica. 

U n quiñón de tierras trigales y centena-
Jes de 22 fauegas 8 celemines, término dé 
id . y lleva en arriendo Santos González y 
Toribio Pisabarro, y vence el arriendo en 
id . . i c o 28 „ „ 

Otro quiñón de 29 tierras id . i d . de 22 fa
negas 6 celemines, término de id . y lleva 
en renta Lorenzo González , y vence el 
arriendo en i d . . fgg w 

Ct ro quiñón de 30 tierras i d . i d . de 19 fa
negas, y lleva en arriendo Miguel Valza, 
y vence id . . . . . . . . . . . . . 124 3 

Otro quiñón de 30 tierras id , i d . de a r fa-
íbegás 2 celeroines, y lleva en'renta í é -
dro S. Mar t in , y vence en i d . . . . . . 139 «B ,> ,> 

Otro quiñón de una huerta pradera, con 6 
pies de á lamo, iiatnan la Fontana de una 
fanega, y lleva en renta el párroco y 
vence el arriendo en id . . . . . . . . 38 «9 » w w 

3 3 1 8 4.500 4.500 

626 4-S2S a 4S2S * 

^3S 4 S90 7 4.590 z 

S i g 3 7 2 3 a 6 3.722 ^ 

5?9 4-i8s*3 4.185 ' i 

160 1.156 *<> 1.156 

NOTA. LOÍ cinco quiñones que anteceden pagan manidos de renta anual 606 r j . ; y debiendo de subastarse con 
separación se ha hecho la demostración indicada. 

OTRA. De las fincas que anteceden habrán de celebrarse dos remates wio en esta capital y el otro en el 6ar 
iido de la Bañeza. J ° 

Redillera,—Beetoría. 

15 tierras trigales y centenales de B Fanegas 
8 celemines, 19 prados de 3 7 i carros 
yerba, un huerto de un zelemin, término 
de id . y vence el arriendo en 11 de No
viembre de 1846.. . . . . . . . . . 90 5> W » » *> 3.232 3.700 2.700 

. N 0 T r * r ? ' ^ finCaS ^ anteceden habrán * " M r a r t e dos remates, mo en esta capital y el otro en el bar-iido de La-vecuia, * s ? 

S. Justo de las Arregueras .—fábr ica . 

4 tierras trigales y linares de una fanega 4 
celemines, y 2 prados de 6 celemines, 
término de id . y vence el arriendo en id . . «7 »> 660 

' i l 

5*0 660 
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R E N T A ANUAL. | 
TBIGO. CEUTEMO. 

Clase de finras, cabida y procedencia. fts.' vn. ' f s zs c.s f.5 i * c.s Tas&don. Capitaliz.00 Tip«. 

Colegiata de S. Isidro M . C. 

U n prado término de esta ciudad a! sitio 
del rguero ladrón, y lleva en arriendo 
Manuel Fernandtz de 3 fanegas de me-
diana calidad con su riego al pie, y ven
ce el arriendo en l í de Noviembre de 
1 8 4 4 . ' . • • • • ? • * 4 ' y; •.. • í j t e ** r V i # .»• 6.200 3.400 6,200 

Ídem. 

Unas praderas al pontón de Pedro Cano, y 
lleva en renta Dámaso Fernandez y com
pañeros de 6 fanegas 8 celemines con su 
riego al pie cercadas de cierro vivo de 
espino con algunas chopas viejas y vence „ , . -
el arriendo" id . de 184I}. . . 'i . :. . . 300 ' » t i r> n « #• 1*8.000 9,000 18.000 " 

Idem. í 

Un prado térrinino de está tiudad 'al sitio de 
la calleja de los Calvos y lleva en renta 
José de Robles, cercado de cierro vivo ,r , 
de cabida dé 4 fanegas'̂  con su riego al , -,. 
pie y vence el arriendo id . de 1846. . . aS¿3 M ,* *> »- S'.OOb t<§CO 9.Ó60 

Cabildo Catedral-M. C " " ' • , ,, 

Un prado término id . al sitio de la Carrera 
lleva en arriendo la yiudad de Esteban 
García dé cabiüa de '6 fanegas cercada 
de cierro vivo con algunas chopas vjejas 
y vence el arriendo en id . de 184$. . . 400 »> h » »> a tí 134OOO 12.000 i3.000 

Lo que se añuneíd a l publico para 'qüe los que quieran interesarse en su CGtn£ra concurran á dicho local á lat 
Tiaras y di a señalado, León i.ú de Noviembre de id^.zzSanchez Roces. 

León Imprenta de Miñón. 



BOLETIN EXTRAORDINARIO 

m JLA JPKDTIHCIA ©1 
del Miércoles 1.° de Noviembre de 1843. 

traído este parte, añade que la 
-~"m"°~ entrada de las tropas ha sido ma-

GOBIERNO POLITICO. gestuosa, y que el numerosísimo 
Núm 664 público que la presenció manifes

taba el mayor contento y entu-
.Por estraordinario llegado á siasmo por la feliz terminación 

las dos de la tarde se ha recibí- del estado violento en que la ciu-
do la Gaceta estraordiñaría de dad se hallaba. 
Madrid del Lunes 30 de Octu- Por un olvido, efecto sin du-
bre de 1843. da de la perentoriedad y urgencia 

del tiempo, se ha quedado en Za-
PAllTE RECIBIDO EN EL MINISTEUÍO BB LA GtERRA. 1 • 1 • / 

ragoza Ja estipulación a que se 
"Ejército de operaciones de refiere el parte anterior, la que 

Aragon.=:E.M. G.=Segunda sec- Se dará al publico tan luego como 
cion.=:Excelentísimo Sr.: E n es- se reciba, 
te momento que son las tres de 
la tarde acaba de ser ocupada fe- E l Gobierno provisional, sa-
lizmente esta capital por las tro- tisfecho de lo muy digna y ño
pas de mi mando bajo las estipu- blemente que el bizarro y enten-
laciones acordadas de que ya di dido general Concha ha dirigido 
á V. E . conocimiento en el parte las operaciones del ejército de su 
de anoche. mando, asi como de la lealtad y 

Lo que participo á V. E . pa- sufrimiento de este, que puede 
ra su conocimiento y el del Go- presentarse como un modelo dig-
bierno provisión^. Dios guarde no de ser imitado, ha acordado 
á V. E . muchos años. Zaragoza darles las gracias por este nuevo 
28 de Octubre de i&43.r=:Excmo. triunfo que han conseguido." 
Sr. =: Manuel de la Concha.r= Lo que se publica para sa-
Excmo. Sr. Ministro de la Guer- tisfaccion de los habitantes de 
ra. esta provincia. León i.0 de No-

E l ayudante de campo del viembre de 1843. =; Patricio de 
Excmo. Sr. Ministro de la Guer- Azcárate.zzzFederico Rodríguez, 
ra, D. Miguél de la Vega que ha Secretario. 

León imprenta de Miñón. 


